
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2020-00916-00 

 

Se tiene en cuenta, para los efectos legales, que la abogada Carolina Solano 

Medina, reasume el poder que le confirió el demandante.  Asimismo, tras 

evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 76 

ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por la demandante 

informa. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00945-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 76 

ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por la demandante, 

informa la abogada Adriana Finlay Prada. 

 

Adviértase, el término para contestar y/o excepcionar venció en silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01493-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00365-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

por la suma total de $26.952.629,00, con corte al 5 de septiembre de 2023.  

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01291-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

por la suma total de $20.803.610,31, con corte al 11 de agosto de 2023.  

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01353-00 

 

1. Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

con corte al 10 de agosto de 2023, de la siguiente manera:  

 

Pagaré No. 2681720 por la suma de $45.868.808,15 

Pagaré No. 5398283000889924 por la suma de $2.052.619,68 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00469-00 

 

Mediante providencia de fecha 2 de mayo de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Bancompartir S.A. hoy Mibanco 

S.A. contra Wilson Giovanny Gómez Morales y Diana Marcela Orjuela 

Vega, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

La notificación a los demandados se surtió por conducto de curador ad litem, 

respecto del demandado Gómez Morales la togada designada se notificó y 

descorrió el traslado de la demanda de forma extemporánea.  Atinente a la 

deudora Orjuela Vega el profesional del derecho dio contestación a la 

demanda, sin proponer excepciones. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Wilson Giovanny 

Gómez Morales y Diana Marcela Orjuela Vega, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 



CUARTO: Condenar en costas a los ejecutados. Señálese como agencias en 

derecho $2.245.000,00. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-000069-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Ajústese el acápite de hechos para indicar sin con ocasión a las prórrogas 

el monto del canon sufrió variación, de ser así, precise el valor que rigió el 

contrato en cada periodo (artículo 82-6 ibídem). 

 

2. Precísese en los hechos si el inmueble objeto del contrato fue restituido al 

arrendador, en caso afirmativo, indique la fecha, de lo contrario, aclare las 

razones por las cuales se ejerce la acción de cobro hasta de los cánones 

causados hasta mayor de 2021 y no los posteriores (artículo 82-6 ib.). 

 

3. Concordante con lo anterior, de ser el caso, realice los correctivos en el 

acápite de pretensiones (artículo 82-5 ib.). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00071-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Acredítese la representación legal, con la que dice actuar quien otorga el 

poder que autoriza la iniciación de este litigio (numeral 2º, artículo 84 

ejusdem).   

 

2. Respecto de la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea 

utilizado para notificar al demandado, infórmese si ha entablado 

comunicación con el ejecutado por dicho medio, en caso afirmativo, allegue 

las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00079-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aclárense las pretensiones de la demanda atendiendo lo declarado en 

el acápite de hechos, nótese, no hay congruencia en valores y fechas 

(artículo 82-5 ibídem). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00082-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Alléguese documento idóneo que acredite la facultad con la que dice actuar 

quien otorga el poder que autoriza la iniciación de este litigio (numeral 2º, 

artículo 84 ejusdem).   

 

2. Infórmese respecto de la dirección electrónica suministrada y que intenta 

sea utilizada con fines de notificación, si ha entablado comunicación con las 

ejecutadas a través de ese medio, de ser así, allegue las evidencias 

correspondientes (inciso 2°, artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00083-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Respecto del poder que se aportó para la iniciación de la presente acción, 

se deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que proviene de quien lo otorga, para 

cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió desde la dirección de 

correo electrónico que, para efectos de notificaciones judiciales, se informa 

en el certificado de existencia y representación legal de la demandante. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 
 
Radicado: 110014189036-2024-00089-00 
 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Alléguese el poder especial que habilita la iniciación del presente asunto, 

en donde se determine claramente a quien se confiere, el asunto para el cual 

fue otorgado, a quien va dirigido y en contra de quien se impetra la demanda 

(inciso 1 artículo 74 ejusdem). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00077-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco de Occidente S.A. contra Esteban Andrés Prada Clavijo, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $27.714.498,39 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital insoluto 

$24.152.857,79, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 10 de enero de 2024 hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

Se reconoce a Cobroactivo S.A.S. como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido, quien 

actúa a través de su representante legal, abogada Ana María Ramírez 

Ospina. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00085-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Financiar contra Angie Carolina Arroyo Viteri y Valentina 

Viteri Ramón, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.554.156,00 por concepto de capital correspondiente a tres (3) cuotas en 

mora, causadas entre octubre y diciembre de 2023, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor y contenidas en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital cada cuota, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la 

exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $116.493,00 por concepto de intereses de plazo causados durante el 

señalado interregno.  

 

4. $877.394,00 por concepto de saldo de capital insoluto, contenido en el 

pagaré aportado como base de la acción. 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 31 

de enero de 2024, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 



 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Se reconoce al abogado Hernando Antonio Leyva Páez, como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece de febrero de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00086-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Agrario de Colombia S.A.  contra Heidy Paola Vera Barreto, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. 32.189.075,00 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

000706110003864, aportado como base de la acción. 

 

2. $2.380.495,00 por concepto de intereses corrientes causados. 

 

3. $11.138.206,00 por concepto de capital contenido en el pagaré 

No.000706110004040, aportado como base de la acción. 

 

4. $718.414,00 por concepto de intereses corrientes causados. 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre el monto correspondiente a 

capital, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 4 de enero de 2024 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 



 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Marco Antonio Niño Rodríguez, como 

apoderado judicial de la demandante en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00093-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Lulo Bank S.A. contra Ana Beatriz Castro Medina, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $19.541.679,24 por concepto de capital incorporado en el certificado 

Deceval aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital insoluto 

$16.682.289,55, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 10 de noviembre de 2023 hasta que 

se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

Se reconoce a la abogada Francy Liliana Lozano Ramírez como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., trece de febrero de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2022-01493-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por la parte demandante con 

corte al 18 de agosto de 2023, se advierte que no se ajusta al mandamiento 

ejecutivo debido a que calcula los intereses de mora de forma equivocada.  

 

En efecto, de la revisión de las operaciones efectuadas, se observa que las 

tasas de interés no se ajustan a las autorizadas por la Superintendencia 

Financiera de Colombia; nótese, como ejemplo, en el mes de octubre de 2021 

la tasa mensual fijada por la entidad fue del 17,08%, sin embargo, la 

demandante en su ejercicio aplica la tasa del 22,80% para ese mes, lo que 

naturalmente arroja valores superiores por cuenta de este ítem, y así en los 

meses subsiguientes, incrementándose el valor de los intereses moratorios a 

pagar, además, incluyó un valor por concepto de intereses de plazo no 

autorizado en el mandamiento de pago.  

    

En este orden de ideas, y conforme a lo previsto en el numeral 3º del artículo 

446 del Código General del Proceso, es menester modificarla, con sustento 

en el ejercicio realizado por el despacho, documento que forma parte integral 

de esta decisión para ajustarla a la realidad de las condiciones de su 

ejecución, cuyo resumen es el siguiente:  

 

Concepto Monto 

Capital  $13.586.936,00 

Intereses Moratorios  $7.661.491,19 

Total a pagar  $21.248.427,19 

 

En virtud de lo expuesto, el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 



demandante, para impartir aprobación en la suma total de $21.248.427,19. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 016 de fecha 
14-FEBRERO-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6e787345952854de20c0da578b8218e1a267171ecdfd8db9a23ae192b5ca662

Documento generado en 13/02/2024 08:02:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014103089-2024-00078-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por la compañía Salud 

Empresarial Vital S.A.S., ante la inexistencia de título que cumpla con los 

requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

En este sentido, como base del recaudo fue aportada la factura identificada 

SEV1493, instrumento que no reúne los requisitos reclamados por el 

artículo 774 del Código de Comercio, modificado por el artículo 2 de la Ley 

1231 de 2008, para que pueda ser calificada como título valor. 

 

En efecto, el decreto y artículo en cita exigen como señal de aceptación, 

la inclusión en el documento de “el nombre, identificación o la firma de 

quien recibe, y la fecha de recibo”; sin embargo, en el documento adosado 

no se dejó tal constancia. 

 

Por otra parte, aún si se examina como factura electrónica, la disposición 

en exige como señal de aceptación, sea expresa o tácita, la necesidad de 

que el adquirente por medio electrónico acepte su contenido o, en su 

defecto, que un proveedor electrónico certifique su entrega efectiva1 y la 

no reclamación oportuna del adquirente al emisor, conforme lo dispuesto 

en los Decretos 2242 de 2015 y 1349 de 2016. 

 

En este sentido, la no acreditación de que la factura electrónica fue 

aceptada, expresa o tácitamente, por el adquirente, ya sea de forma 

electrónica o en documento físico, hace que se representación gráfica 

                                                           
1 En los términos del Decreto 2242 de 2015 y artículos 20,29 y 32 de la Ley 527 de 1999. 



carezca de valor alguno para su negociación, siendo que no cumple con 

los requisitos, mutatis mutandis, aplicados en relación a la fecha de recibo, 

nombre, identificación o firma de quien recibe, de acuerdo con el artículo 

774 del Código de Comercio. 

 

Así las cosas, es claro a todas luces que la falta de acreditación de la 

aceptación o recibido por parte del adquirente/pagador, le resta efectividad 

al cartular, pues pierde a su vez la claridad, expresividad y exigibilidad que 

reclama el artículo 422 atrás memorado.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

 
Bogotá D.C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00469-00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el abogado Wilhelm 

Orlando Acero Pachón, quien fuera designado como curador ad litem de la 

demandada Diana Marcela Orjuela Vega, fue formalmente notificado del 

mandamiento de pago, de conformidad con lo reglado en el inciso 3º del 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, el 7 de septiembre de 2023.  

 

Adviértase, el profesional del derecho dio contestación a la demanda dentro 

del término legal, sin proponer medios exceptivos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00469-00 

 

1. Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por la 

demandante, informa la abogada Martha Aurora Galindo Caro. 

 

2. Se reconoce a la sociedad Cobrando S.A.S. como apoderada judicial de 

la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido, quien 

actúa a través del abogado José Iván Suárez Escamilla.  

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00945-00 

 

Reunidos los requisitos legales para ello, procede el despacho a proferir el 

fallo de instancia en el proceso referenciado, previos los siguientes,  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La Sociedad de Activos Especiales S.A.S. - SAE, a través de apoderado 

judicial constituido para el efecto, demandó a Haydee Rodríguez de Rada, 

para que se declare terminado el contrato de arriendo No. 5096 celebrado, el 

31 de agosto de 2017, entre la primera como arrendadora y el segundo como 

arrendatario, respecto de los bienes inmuebles ubicado en la Carrera 101 No. 

13–46 Apartamento 501 y el garaje No. 9 Edificio Cristhian Felipe de la ciudad 

de Cali, cuyos linderos aparecen descritos en el contrato de arrendamiento; 

como consecuencia, se ordene la restitución del citado bien y se condene en 

costas al demandado. 

 

Como causal de la restitución se alegó el no pago de las cuotas de 

administración del inmueble entregado en arrendamiento desde septiembre 

de 2017. 

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

En auto del 4 de octubre de 2022, se admitió la demanda y se ordenó la 

notificación a la demandada, acto que se cumplió de conformidad con lo 

previsto en artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 23 de agosto de 2023. 

 

La pasiva no dio contestación a la demanda, como tampoco acreditó el 

cumplimiento de lo reglado en el inciso 2°, numeral 4 del artículo 384 del 

Código General del Proceso. 



III. CONSIDERACIONES 

 

1. Se encuentran dadas las condiciones para emitir decisión de fondo que 

dirima la controversia jurídica, pues están presentes la totalidad de los 

presupuestos procesales, entendidos como los elementos de orden jurídico-

procesal que llevan al expediente desde su nacimiento y desarrollo a través 

de las diferentes etapas establecidas hasta el estado en que nos 

encontramos de dictar sentencia.  

 

Ciertamente, las partes, son capaces, el libelo genitor es formalmente idóneo 

y en este despacho radica la atribución constitucional y legal de resolución 

de asuntos como el que nos ocupa, todo lo cual nos permite tomar una 

decisión de fondo, máxime cuando no se anteponen causales de nulidad que 

puedan invalidar lo actuado. 

 

Importa dejar en claro, desde ya, en punto a la legitimación en la causa, que 

de suyo es que la acción debe emprenderla el arrendador contra el 

arrendatario del bien, es decir, la controversia debe presentarse entre 

quienes son partes de la relación contractual, puesto que necesariamente se 

requiere la identidad del demandante, como el sujeto a quien la ley confiere 

el derecho que se pretende en la demanda, de tal suerte que solamente quien 

es parte de ese vínculo negocial, puede ser compelido por el titular de la 

pretensión que se reclama. 

 

Siendo lo anterior así, irrefutable es la comprobación de la legitimación en la 

causa respecto de ambos extremos de la litis y el hecho de que al dirigirse la 

demanda contra los arrendatarios, muestra que los procesos de restitución 

de tenencia de inmueble arrendado constituyen el ejercicio de una acción 

personal entre quienes ostentan la calidad de arrendador (demandante) y 

arrendatario (demandado), así como su objeto sustancial en controversia es 

el incumplimiento contractual; el cual al probarse, tiene por consecuencia la 

declaración de terminación del contrato, la restitución y entrega del bien 

mueble objeto de arriendo. 

 

En este sentido, se ha hecho acopio a la acción consagrada en el artículo 

384 del Código General del Proceso, para efectos de obtener la restitución 

del bien objeto del contrato por parte de la demandada ante la falta de 



cumplimiento en su deber de pago de las cuotas de administración del 

inmueble entregado en arriendo, según lo aducido en el líbelo introductor. 

 

Ahora bien, en el espíritu jurídico del contrato de arrendamiento fluye como 

obligación principal de los arrendatarios, el pagar un canon o precio por el 

goce de la cosa arrendada, sin dejar de lado que todo contrato legalmente 

celebrado es ley para las partes, por lo cual es imperioso darle cabal 

observancia a lo estipulado; situación que al no ser cumplida por los 

obligados, confiere derecho al arrendador para dar por terminado el contrato, 

sin que el legislador hubiere consagrado exigencias sustanciales 

complementarias o necesarias para esto. 

 

Al expediente fue arrimado el contrato de arriendo No. 5096 celebrado el 31 

de agosto de 2017, que guarda coincidencia con el bien objeto de acción y 

no fue tachado de forma alguna. 

 

Cabe mencionar, que la enjuiciada no dio contestación a la demanda, y no 

acreditó con su pronunciamiento haber consignado a órdenes del juzgado el 

valor de las cuotas de administración adeudadas desde el mes de septiembre 

de 2017, ni consignaciones efectuadas con tal fin. 

  

Colofón de lo anterior, al haberse notificado en legal forma a la pasiva, y no 

haber dado cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º del artículo 384 del 

Código General del Proceso, se faculta proferir la correspondiente sentencia, 

como, en efecto, se dispondrá. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado del contrato de arrendamiento celebrado el 

31 de agosto de 2017 y suscrito entre la arrendadora Sociedad de Activos 

Especiales S.A.S. - SAE y la arrendataria Haydee Rodríguez de Rada, 

sobre los bienes inmuebles ubicados en la Carrera 101 No. 13–46 



Apartamento 501 y el Garaje No. 9 Edificio Cristhian Felipe de la ciudad de 

Cali, cuyos linderos aparecen descritos en el contrato de arrendamiento. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la restitución del bien inmueble 

referenciado en el numeral anterior, por parte de la demandada en favor de 

la demandante, para lo cual se le concede el término de diez (10) días hábiles 

siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

TERCERO: En el evento de no cumplirse la orden incluida en el numeral 

anterior, se practicará la diligencia de entrega en los términos señalados en 

el artículo 308 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la demandada. Secretaría practique la 

liquidación de costas, incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$1.000.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01432-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por RV 

Inmobiliaria S.A. contra Karen Tatiana Galeano Acosta, Stella Álvarez de 

Guzmán y Jorge Esteban Ruíz González, por pago de los cánones en mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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